
  

TARIO 10, 
yaquil-Ecuado 

y Ñ - Á . 

  

————————— + 

CESION DE PARTICIRAÁONES Y SOCIA= 
$ LES QUE HACE 'EL SÉÑOR 

  

e? SUAREZ RAMIREZ A, PAÍS 
Bra 

DAVID. ALFREDO SUAREZ MOLINA. === 

  

... En le Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

  

          
    yr 

agosto seis.de mil novecientos ochenta y siete, - 

ante mí, Abogado ¿USTORCIO VIRSGIAIO TANDAZO MARIDUEM, 
comer: 

  

   

    

        

Not-rio Duodécimo del, cantón, comparecen: por una parte, 

  

el señor Alfredo Suárez Ramírez, casado, ejecutivo; y, por 
$ : - 

otra parte, el goñor David Alfredo Susfóz Molína, solte- 
      

      

      

ra, ejecátivo; los comparecientes mayores de edad, ecus- 

en esta ciudad, capaces para 0bli- 

  

torianos dowiciliados        

  

garse y contratar, a quienes de conocer doy fe.-      
    

   
    

     
     

    

Bien ins- 

  

truidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

    

Cesión de participaciones, que a celebrarla proceden por 

    

sus propios derechos, para su otorrsmiento me presentaron 

la winuta del tenor siguientr:" SEÑOR NOTARIO :- Sfrvase 

  

incorporar en el Registro de Iscriíturas Públicas a su cesrgo 

  

ln cesión de participaciones sociales, que as continua- 
ro 

ción se expresa :-= PRIMERA Y COMPARECIENTES .- Inter- 
¡Tn 

    

vienen y “uscriben la presente escritura, por una rte, 
cc TN 

sus propios derechos, el señor Alfredo Suárez” Ramírez 

  

por 
ere 

a quien en lo sucesivo se lo podrá llemsr como " EL CE 

               

    

      

DIENTE "; y, por otra parte, por sus propios derechos, el 

  

señor David Alfredo Suárez Molina, » quien, asimismo, se    

    

lo podrá 112        

  

   tomo " EL CESIONARIO ", SEQUNDA 1 - 
  

ANTECEDENTESY/s sa ) El señor Alfredo Suérez Ranmíres 
o DUE tual dueño y poseedor de novecientas don participaciones '|. 
OS Imp. Rodrigo Jr.-Teiéf, 324596 
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Í  FORACION DE TURISMO REOEPTIVO Y AGENCIA DE VIAJES O.LTDA. 

      

    

    
   
   
   
   
        

      

   

    
        

  

de up v:lsucres ceda una en el ecapitol de la Compañía > 

“SU TUR" CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO Y AGENCIA DE VIA no 

    

| JES Co LTDA, (las míswas que las adquirió en la siguient 

forma: UNO) Ciento cincuenta y tres pw»+rticipaciones de un 

    

sil sucres cada una al momento de suscribirse la Escrítu A 

      

ra de Constitución de ls referida compañía, como consta 

  

de la otorgada ante 01 Notario de esto cantón Abogndo Bus 

  

: torgdo Virgilio Tandaso Maridueña, -. el cuatro de diciembre 

  

de uil novecientos setenta y tres, inscfita en 01 Rexris- Na 

f 

tro Mercantil e1 veinticinco ¿de enero de mil novecian- 

tos metenta y cuvatro,- DOS y Por Bscritura que autorizó 

el Notario de extea cantón Abogado Bustorglo Virgilio Tan 

      

              

deso Maridueña el cuatro de enero de mil novecientos - 
A A A A A A A A A LEC tn 

  

ochenta y dos, inscrita en el Teglatro Ccrcsatil de —Cua- 
A A A A A A A 0 CL 

    

yequil el diez de Los mismos mes, y año, el señor Alfredo 

    

Suñrez Rsmíroz cedió al señor Alex Sucre Suárez Molina 

    

uns participación de un mil sueres, de la mencionada compa 

    

  

  

cincuenta dos partici       Afa, resorvándose por lo tanfo las 
  

       

    

    

    

paciones restantes, TRES la Escritura de Aumento de 

    

Capital y Reforma de Ebtatuto de la Compañfa"sU TUR" COR 

  

ceo lebrads ante el Notario de este cantén Abogado Eustor- 
mu 

rio Tendazo Mariduoefía, el tres de esptisubre de wil noveci 

  

tos ochenta y cinco, inaecrita en el Rexintro - Mercantil 

    

de mute contón el custro de noviembre de uil novecientos 

    

ochenta y seis, suscribió el señor Alfredo Suárez Ramí- 

        

ros las setecientásn ¿oncuenta participaciones de un mil 

purrro ends unny que gorrespondían a la totalidad del aumen DAA 

Imp. Rodigo Jr.-Telél, 324596 

   



    

  

1 to de capital de dicha Compstifa nes, - D sestór 

ETA 

  

     

    

    

  

      

    
     
   

  

2 " Junta General -Rxtraordineria de y 

3| celebrada el diéciochea de Juliodel preset ske one le or unanial = 

A del enpital social ' presente +n ella autoriió/a1 so ? 

s para que ceda a favor del seño      
j Lavid Alfredo Sugrer Molín»ylss novecientas dos partíci- 

    

PARIO o, pacionés de un ueil  sucres cada una, de su propiedad, que 
yaquil-Ecuador a 

  

  

8 '“iene en la Compañía, las ulises que ge encuentran total- 
cm    

     
   
   

     
   
   

   
   

    
     

     
   
     

   
    
   

      

ho vente paaadadg. TERCERA 7 CESION DS PARTICIPACIONES 
7 A PA AAA NA 

OCIALUS +. - Con los /antecedentes expuestos, el señor Alfre- 

do Sudrez Remíresy de su libre y espontánea voluntad, tio- o 

4 jo | nes bíen ceder, como. en efecto cedey a favaf del señor - 

3 david Alfredo! _Suáres. Moli 

            

      
     

   
    

               

las novecientas dos particl- 

    

paciones de up eil sueros cada uns,que corresponden » 

    

lis | la totalidad de les participaciones que tiíeue en dicha 

    

$ 16 compañía, dejando expresa constancia el cedente que he re- 

  

a $ 77 cibtido del cesionasrio el valor total de dichas participa 

  

       43 | ciones, en dinero efectivo, a su 
acerco 

  

satisfacción, entera po 

  

    
19 t:nieugdo por lo tant“ reclamo sa gu       

    

posterior que hacerse 

  

    

  

   

E por ete concep o. +20 
tr ec    

    

CUARTA 22 ACEPTACION 3 - El ceato= 

nario Acepta da presente cesión de participaciones que le 

          

marron mo 

hage el ceodente, por ser hecha a su favor y en guarda de 

  

sus intereses y quo la misma la hnce con dinero de «uy 

  

propio peculio.- Agregue ustod, señor Notario, las densa 

  

cláusulas de estilo y lo facultamos pars que previo los 

  

trámitos de ley, obtenga las , Sorrespondientes anotaciones 

FRBODOS AL URFKO de las matrices * inscripciones respec 

¿cuntoyalo Panénso Gordillo. . Abogado. Re= 
Imp. Rodrigo Jr.-Teiéf. 324596 
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ens 

  

Tires do) Alfredo Suára aa. 14, 09 A ALA LA 

SC. Te OTEVYTO Ca Y, 039-133 .- 

    

la minuta inserta, la 

glísetro número dos mil ciento novente cinco,» Hasta mqui 

le utnuta,- Los cotorsantés «aprueben en todas sus partes 

    

uisas que queda elevada » escritura 

pública, para que surta sus efectos. legnles.- Quedan sgrd- [Y 

andos al Reristro, foruando parte intesraute de - este ing- 

| truwento púllico, el certificado nutorizando la cesión y 00 

el recito de paro del ¡mpuesto croado a fuvor de los Co 

  

lerios 4 ulrre Atnd y 
  

DA esta e critura, de 

  

$ alto vor, e los otoraantes, destos E aprueban y Bus» 
ACID LA RAS RA a 

eriben, nr unidad de acto contiizo, dy tudo do cual, POY Pu, | 
RR pm 

09-10520725." Co T. 119589, C. Ve 230058 ¿e SUSTORGIO Y. TA 

  

15 | 

16 | 

17 

18 

19 

  

DAZO M,- "SU TUR " CORPORACION DR TURISMO RECEPTIVO Y 

AGONCIA DE VIAJES 

principio a fin, por mí el Notario, 

    

Doloros Sucre, de enta ciudad. Lkxl- 

          

A E ODA TADA A | 

   

  

Devid Suérez 
    

Por la 
"DA hi de j E. á Ao bdb . 

presente certifico que la Junto Gemera: de Socutos/ de l: 

  

Compatífa eslebrada el dieci de jilio del presénte Alo, en- 

tando presente ls totolidad de los socíos YJ)por_ _conai- 

    

NOVECTENTAS 

Confiero $1 p£eseúto 

sulento, representado en su totalidad el o=pitel social de 

ls Compañfe, » torisó por__um imidad »l socio ALFREDO SUA 

REZ — RAPIREV/ para que 

  

   DOS PARTI 

    

ta General de Socios 

  

der “a favor del socio DAVID ALFREDO 

    

pueda tramaferiny, por lo tanto,/ce          

   
      

       
CIPACIONES: de Un wil suecres ende uma 

de su exclugiva propiegad,que tiene en dicha Cowpañía, 
E A ii 

Gertificado por wendeto de la Jun- 

  

_de la Compañía y en cuuplimiegto a 

lo dispuesto en lo le y de Compañías vigonte,.- GCueyaquil, 
Imp. Rodrigo Jr.-Teléf, 324596 

  

   



  

1. narosto seis de wíl novecientos ochejpta 2, pi 1 E [+ yuavid 

2| Suéres Mo. Devíd Alfredo Suárez mode MEL free 

3| tourio.- Por 3182 sueres, COLSSIO HACION Az “al VES " 

    

   

      

   

  

   

4 Golecturía. Recibí de ifredo Su4roz RamVórez la suña de dien 

Si gel ¿upuesto a favor de los Colegios 

    

'AGUIRA= ABAD " y * DOLORES SUCRE ", Dos por w11 adicional    

  

OTARIO 120, 
ayaquil -Ecuador 

» las escrituras públicas. Impuesto sobre la cuantía de 

  

  

indetersinada,- Gusyaquíl, agosto seis ochenta y siete, Una | 

  

firee ¡legible. El Coleotor. Hay uN sello,- Hotaz! Doe o. 

Ennondaedo : Públicas- Devié TÍ aTóciocho de ju= | 

lie . VALE NE 
A mn 

    

a ¿< ____ 

. otorgó ante uf; en fe de éllo, |. 

        

DOY FE:- Que al margen de la 

  

A N 

¡ metriz del CUatre de Diciembre de nevecientes setenta y tres, 

    

el cuatre de Eu.rs de mil nevecientes echenta y des y el tres 

    

de Septiembre de mil ueveclentes echenta y cinco , temó razón 

  

7 Y a: SR O 

CL FU UI AA 

  

q RA ma 0 0 

      

Tp. a Jr.-Teiéf. 324596 
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y CEKIIFICO: «que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio 
a 1 

    

y [nes que contivne esta escritura a fojas 1.268 del Registro Mercantil de mi1| [%: 
AAA AA A TA ITA A O RIA 

  

3 novecientos setenta i cuatro; 39.302 y 39.315 del mismo Registro de mil no_ 

      

vecientos ochenta i seis, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua? 
A 

5 |yaquil,' tres de 5ep/iembre de mil novegientgs /ochenta i siete,- El Registra 

M j .. Y , S 6 ” * 6 [dor ercantil LALA p 0082 E | 
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